






























Hi
 

Procedimiento de para resolver las posibles 

discrepancias que pudieran surgir en la 

aplicación, seguimiento, evaluación o revisión 

En caso de discrepancia, surgidos en la hora de aplicar las medidas o en la hora de 

hacer el seguimiento y evaluación o revisión de estas, la Comisión negociadora podrá 

acudir a los procedimientos y órganos de solución autónoma de conflictos laborales, 

si así se acuerda, previa intervención de la comisión paritaria del convenio 

correspondiente, si así se ha previsto en el mismo para estos casos. 

El resultado de las negociaciones deberá plasmarse por escrito y firmarse por las 

partes negociadora para su posterior remisión a la autoridad laboral competente, a 

los efectos de registro y depósito y publicidad en los términos previstos 

reglamentariamente. 

11. Diagnóstico 

La Orden SSI/1196/2013, de 25 de junio, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de las subvenciones públicas destinadas a la pequeña 

y mediana empresa y otras entidades para la elaboración e implantación de planes 

de igualdad, el diagnóstico consiste en “un estudio cuantitativo y cualitativo de la 

estructura organizativa de la entidad que permita conocer la situación sobre la 

igualdad entre mujeres y hombres en la entidad. El diagnóstico debe incluir 

información sobre los elementos que pueden generar discriminaciones en la empresa 

(humanos, económicos, materiales, de organización, etc.) y sobre los recursos de los 

que dispone la entidad para plantear el cambio”. 

Por ello la diagnosis tiene como objetivos: 

e Obtener información pormenorizada de la situación de la organización y de la 
composición de la plantilla. 

e Identificar la incidencia que la gestión de recursos humanos tiene en la 

existencia de posibles desigualdades. 
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acciones llevadas a cabo por la entidad durante los años de vigencia del I Plan de 
Igualdad de la Fundación (2021-2024). 

e El I plan de igualdad de la Fundación fue difundido de manera activa entre las 

personas trabajadoras, a través de reuniones de áreas y mediante el espacio 
de noticias internas de Sharepoint. 

También se realizó una dinámica interactiva que permitió al equipo 

familiarizarse con el plan y un cuestionario de validación de conocimientos. 

e En 2022 se realizaron acciones de sensibilización mediante una dinámica 

donde se evidenció las diferencias y dificultades que atraviesan las mujeres 
en el contexto laboral. 

A parte, se realizó una formación online de 2 sesiones para el personal de la 

Fundación, vinculada a la redacción de proyectos con perspectiva de género. 

En 2024 se realizó una formación sobre diversidad sexual y de género, con un 
claro objetivo de inclusión. 

e Respecto a las acciones de conciliación laboral y personal, se han realizado 

modificaciones con la finalidad de adaptarlas a las peculiaridades de las 
personas de la entidad. 

e Se ha realizado un Decálogo de lenguaje no sexista que establece pautas 

claras para el uso inclusivo del lenguaje en nuestra comunicación interna 
externa. 

e Durante 2023 se revisó el protocolo de acoso sexual o por razones de sexo. 

16. Vigencia y ámbito de aplicación 

El II Plan de Igualdad de Fundación Esplai Ciudadanía Comprometida tendrá vigencia 
desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2028. 

El ámbito de aplicación del presente plan es la totalidad de las personas de la 
Fundación, en cualquier centro de trabajo del territorio nacional, de tipología 

contractual, categoría profesional, jornada, así como el personal voluntario o junta 

directiva. 

17. Normativa aplicable en el Plan 

Este plan de igualdad se basa en la siguiente normativa: 

Ámbito Europeo 
e Conclusiones del Consejo de 7 de marzo de 2011 sobre el Pacto Europeo por 

la igualdad de Género. 

e Trato de Funcionamiento de la Unión Europea y Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea. DOUE 30/03/2010. 
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